
VISTO : 

Las constancias glosadas en el Erpedier.te Administrativo 

HSN-3188/2014, Licitación Pública 29/14, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a instancias de l~a Dirección de Obras y Servicios 

Generales, se iniciaron las presentes acti~aciones, cuyo 

objeto es la adquisición de 1.000 m2 d? alfombra que a los 

efectos de satisfacer las necesidaues de las distiztac 

dependencias de este Honorable Senado de la Macién !£s. 2) . -  

Que, a fs. 30 la Dirección de A&~,inistracion d i ~ ~  curso a 

la contratación dentro del procedimiento previsto en el 

articulo 25 'nc. a) del Decreto Delegado N" 1023/0i y 

conforme lo dispuesto por el artículo 2" inc. c) del Anexo I 

del Decreto DP--632/02 reglamentario del mismo, sin modalidad, 

siendo el costo total estimado PESOS SEISCIEIúTOS CINCO MIL 

QUINIENTOS SESENTA($605.560,00.).- 

Que, a £5. 33 obra la intervención de la Dirección de 

Contaduría.- 

Oue. a fs. 35/36 la Dlrecclon General de Asuntos - .  

Ji~rídicos tomt :a intervención c p e  :e compete, conforme lo 

prescripto por el artículo 11 del Decreto Delegado í023:01 y 

el articuio 7 de ia Ley 19.549.- 
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Que, no existiendo impedimento legal corresponde 

autorizar el presente proceso licitatorio: 

POR ELLO, 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1": Autorizase el llamado a Licitación Pública 

de conforniidad con lo dispuesto en el articulo 25 inc. a) del 

Decreto Delegado N"  1023/01, el artículo 2' inc. c i  Anexo I 

del Decreto DP-632/02 reglamentaric dei mismo, sin modalidad, 

siendo el costo total estimado SZISCIENTOC CIlJCO MIL 

QUINIENTOS SESENTA ($605.560,0C,.-).- 

ARTÍCULO 20: Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones, 

y su Anexo 1 (fs. 15/21) para la adquisición de 1.000 m2 de 

alfombras a los efectos de satisfacer las necesidades de las 

distintas dependencias de este Honorable Senado de la 

Nación. - 

ARTÍCULO 3 " :  Regístrese, Notifíquese, Comuníquese y, 




